
  

  
    

| 

    

A
A
 

  

21
.1

 

  

  

27
/0
6/
18
 

N*
 
TR
AM
IT
E:
 

32
12

5-
00

41
-1

8 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Es
cr
it
ur
a 

¡ a FLAT a) 

(A Qs 
SS) 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
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QUE OTORGA 
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A FAVOR DEL SEÑOR 
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OTORGADO POR 

PETROBELL S.A. 

DEBIDAMENTE APOSTILLADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

A.Z 

(DI: 2da, 230 COPIAS) 

 



  

SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, solicito se sirva protocolizar, el 

siguiente documento: 

- Revocatoria de poder y otorgamiento de poder general a favor del Sr. 

Germán Efromovich otorgado por PETROBELL S. A. (Colombia), 

debidamente apostillado 

Usted, señora Notaria, se servirá otorgar tres (3) copias certificadas de la 

protocolización señalada, con devolución de originales. 

    

a Andrade Torres 
Dra. Pant  



  

  

    
   

      OTARIAZ9 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

Daniel Palacios Rubio 

NOTARIO 
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DE OLA ESCRITURA NUMEROS A A 
FECHSs 07 /duniar20L6 

eto a CONTRATO 

  

    ail: notaria290notaria29.com.co 
NIT: 19.247.148-1    
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* "NOTARIA 29 - BOGOTA, D.C. 

REPUBLICA DE COLOMBIA f ¿ - É . 

- ESCRITURA: 10.923 

- DIEZ MIL. VEINTITRES 

FECHA: SIETE (7) DE JUNIO" “DEL AÑO DOS wlL DIECISEÍS 201 6). A 

  

  

  

  ACTOS: —- : - 

1. REVOCATORIA DE-PODER GENERAL. = 
: | De: PETROBELL S.A. -—— —— 

“A: JOSÉ EFROMOVICH— ————— 

  

  A it mi 

Pasaporte No, EN305520' 
  

  

  "2. PODER GENERAL 
De: PETROBELL S.A. —= 
A: GERMAN EFROMOVICH 

La A 

A Pasaporte No. FC 71607O | 
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  Precio: ACTOS SIN CUANTIA. 
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E o «en el Despacho de la NOTARÍA VEINTINUEVE (29) DEL CÍRCULO DE BoGoTÁ, o 

ar :cuyo notario es el Doctor DANIEL R. PALACIOS RUBIO, se ato 36. escritura en n los o 

oq siguientes términos: - 
(er : 
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.COMPARECIÓ CON MINUTA ENVIADA POR CORREO' ELEGTRÓNICO: 

El señor JOSE EFROMOVICH,. quien dijo.ser ciudadano Brasilero, mayor de edad, 
identificado con Pasaporte Brasilero Número FN305520 y manifestó: — 

PRIMERA: Compareciente. 

UNO PUNTO UNO. Comparece al otorgamiento del presente instrumento “la 

|) compañía PETROBELL S.A. ————==- : - 

  

  

  

Pal ioooÁ 

pe ss . a e denominará simplemente como la Maridante”. ¡E _ _-_-___z-EE P>>- + 
< 

  a quien en adelante: y para efectos “dél presente   
A En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, Republica - 

“de Colombia, alos siete (m días del mes de Junio del año dos mil- dieciséis (201 6); 

  

  

É     al para uso exclustua en la escritura pública - o Hene rosto para el usuario 
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wi Puota Audrade Lorres 
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"JOSÉ EFROMOVICH, como .lo demuestra con el documento “adjunto. .El 

. ¡SEGUNDA: Antecedentes.- DOS PUNTO UNO.- La Mandante, es una persona 

«¿jurídica hábil y vigente regulada bajo la legislación de fa República Oriental del 

2000, con: la denominación de PETROBELL LLO., posteriormente se redomicilió en, 

Barbados el 26 de junio de 2002 bajo el nombre de PETROBELL INC., inscrita en el 

“TRegístro de Sociedades con el número 21330. El 05 de agosto de 2014, mediante 

z aprobado . por la Auditoria intema, de la Nación el 01 de diciembre de 2015, 

- protocolizado el:04- de diciembre de- 2015, inscrito en el Registro de las Persortas. 

Jurídicas Sección Comercio el 28 de diciembre de 2015 con el número 116.177 y . 

: publicado en el Diario Ofi cial y. España Judiciáles el 29 de diciembre de 2015.. La : 

: Mandante, estableció na sucursal en la República del' Ecuador, cuya” operación fue 

A autorizada por la Superintendencia de Compañías. A . 

- DOS PUNTO DOS. Actualmente el apoderado de la Mandante en la, República del 

109.Q.1J. 0426 del dos (2) de febrero de dos mil nueve (2009), el Intendente “de 

: otorgado a favor del señor Germán Efromovicti, Dicha resolución 'así como el poder 

: ¡general mencionado fueron inscritos en el Registro Mercantil de la ciudad de Quito el: z 

z ¿cinco de febrero del dos (2) mil nueve (2009). 

¡DOS PUNTO TRES. Según ta junta de directorio de la Casa Matriz de la Mandante, 

- ¡celebrada el doce (12) de abril del año dos. mil dieciséis (2016), se.resolvió. revabar- : 

» 

A
 

D
S
 

  

  

UNO PUNTO: DOS.- [a Mandante “tiene el domicilió de su Casa Matiz enla 

República Oriental.de Uruguay, debidamente representada por su Vicepresideríte, 

compareciente declara que se encuentra investido de. las facultades legales para, el 

  otorgamiento del presente instrumento. 

Uruguay. La sociedad fue constituida originalmente como sociedad de* 

responsabilidad limitada bajo la legislación del Estado de Delaware el 12 de junio de 

reunión de la junta de accionistas: «de PETROBELL 1NO., se resolvió la continuación 

de ta sociedad como "Sociedad Anónima, «bajo las leyes de la República Oriental del: 

Uruguay, con él nombre _de PETROBÉLL: SOCIEDAD ¡ANÓNIMA, lo cual Hue. 

      

Ecuador es el señor GERMÁN EFROMOVICH. Mediante * resollición "fúmero . 

Compañías de Quito, calificó como suficientes los documentos atinentes. al Poder 

  

el poder anteriormente mencionado. De igual. forma, se resolvió otorgar un póder 
q 

general a favor del Señor Germán Efromovich, a fin de que sea él quiéri represente           
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42032754740 

legalmente a la sucursal en la República del Ecuador de la Mandante, por un tiempo 

  2 indeterminado. : - 

- DOS PUNTO CUATRO. En esa misma junta se autorizó al Señor José Etromovich 

en su calidad de Vicepresidente de PETROBELL S.A., a que otorgue y suscriba ante 

un notario público de la República de Colombia la escritura de revocatoria de poder y | 

de otorgamiento de un nuevo poder a favor de la indicada persona, (AAA AAÁ 

TERCERA: Revocatoria de Poder y Otorgamiento de un nuevo Poder General. 

TRES PUNTO UNO. Por los antecedentes expuestos, la Mandante, en este acto, 

  

revoca y deja sin efecto y valar legal alguna el poder general otorgado en favor de' 

, Señor Germán Efromovich el día ocho (08) de diciembre del año dos mil ocho (2008) 

otorgado ante ed docior Oswaldo Mejía Espinoza Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito. - - 

TRES PUNTO DOS. La Mandante llene a bién otorgar como en éfecto .OLOTga.. poder. 

  

    

   
   
   

  

   

general a favor _del señor. Germán Efrórmiovich, a quien se lo denominará. An - A 
simplemente como él “Mandatario”, a fin de que sea él , el representante legal 

permanente de la sucursal de la Mandante en la República del Ecuador. El 

negocios j jurídicos Que hayan de _Celebralrse y. surtir efecto € en el territorio del Wes: 

Ecuador, en especial para contestar demandas y--cumpiir. -las. obligaciones ..* 

contraídas. Tendrá, por consiguiente, la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Mandante, en le ta. República. del.Ecuador-por un tiempo.indefi nido, .podrá.delegar 

total o parcialmente el presente poder a uo tercero. u otorgar. poderes. especiales. A 
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E. Mandatario _ tendrá las más_amplias_: fácultades, Para, realizar_todos. _los_actos.y 
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continuación, de forma ejemplificativa solamente, más no limitativa, se señalan las |: 

S 

facultades del Mandatario para la sucursal de la Mandante en la República del 
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Ecuador.    

   
    

    

CUARTA: Contenido del Poder.- El Mandatario tendrá, entre otras, las siguientes _ 

facultades: Uno) Ejecutar en la República del Ecuador todos los actos pertinentes 

05
/0
3/
20
16
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| para obtener permisos de operación. Dos) Preparar, firmar y presentar documentos, 

propuestas, contratos, acuerdos con asociaciones, y cualquier otro documento a 

Z nombre de la Mandante; representar a la Mandante en licitaciones o cóncursos 

: dblicos, comprar bases contractuales, etc.; otorgar poderes especiales de cualquier     4 
raluraleza, a favor de una o más personas, con derecho a subdelegar, y con las |. 

NA : 
  

Ce
ad
en
at
a.
 

ra
rm

ir
sa

e 

 



  

K
A
 

A
A
 
A
 

A 
A
 

  

: facultades que el “otorgante treyere convenientes, Y Tevocar esos poderes que” 

“a * 

A
N
 

E
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y Es 22 Htodos los poderes que le exijan las leyes de fa República del Ecuador. Cuatro) 

  

  

  

fueron conferidos a tales agentes. Tres) Representar a la Mandante en la gestión de 

todos los asuntos ante las autoridades nacionales, estatales, municipales, 

provinciales de la República del Ecuador, ante. instituciones públicas, privadas, poder 

jurisdiccional, Superintendencia de Compañías, Ministerio de Hidrocarburos, 

Secretaría de Hidrocarburos, Petroecuador, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

- +ISocial, Consejos Provinciales, o cualquier otra entidad estatal, o seccional, con. 

. . ¡Representar judicial y extrajudicialmente a la Mandante en la República del Ecuador, 

+ con facultades especiales como demandante, demandado, tercerista o en cualquier 

0 otro concepto en toda clase de pleitos, acciones, demandas, querellas, civiles, 

' -¿penales, Taborales, tributarias, administrativas. y comerciales y gestiones de toda 

“clase, sea de jurisdicción contenciosa o volúntaria, con todas las facultades que le 

  

e 

   
, conceden las leyes de la República del. 

-; facultades para transigir, convenir, desistir; állanarse, conciliar y comprometer el* 

: a pleito en árbitros o de derecho; iniciar y proseguir apelaciones, recursos ordinarios y 

: «¡extraordinarios, incluso ante fa Corte Nacional de Justicia, Corte Constitucional; 

extender recibos o finiquitos, recibir cantidades de dinero y realizar todos los actos 

que puedan ser necesarios para proteger y defender los intereses de la Mandante * 

"lante los tribunales de la República del Ecuador. El Mandatario podrá también. | 

subdelegar estas facultades en otras personas, en particular podrá designar” 

procuradores judiciales con capacidad para transigir y todas las Q as facultades | - 

    

  

“relativas al mandato judicial, Cinco) Representar a la Mandante en.lá gestión de los 

Z negocios diarios de la sucursal en la República del Ecuador, con “facultades para 

. efectuar cobros, librar giros, cheques y “pagarés relacionados con dichas 

que puedan ser necesarios para conducir dichas gestiones comerciales -diarias. 

Seis) Recibir y endosar cheques y otros insttumentos negociables en nombre de la 

compañía, solo para depositarlos en las cuentas bancarias de la Mandante en la 

República del Ecuador o en el exterior. Siete) En el ejercicio de este poder, el 

Mandatario podrá: a) comprar, vender, hipotecar, arrendar o gravar los bienes 

inmuebles de la compañía; b) comprar o vender los bienes muebles de la Mandante; 

      
  

¡ador relativas al mandato judicial, con- E.” "..” 

o operaciones, extender recibos, recibir pagarés y dinero, y realizar todos tos actos .|| 
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c) dar en prenda o gravar-los bienes muebles de la Maridante: d) otorgar garantías o 

de cualquier tipo a favor de terceros; e) abrir cuentas bancarias a nombre de la 

compañía o designar los fimantes de dichas cuentas, .f) dar o tomar dinero en 

préstamo en nombre de la Mandante; g) otorgar a favor de abogados poderes de 

procuración judicial con capacidad para transigir, convenir, desistir, allanarse, 

conciliar y comprometer el pleito en árbitros o de derecho; iniciar y proseguir. 
t - 

apelaciones, recursos ordinarios y extraordinarios, incluso ante fa-Corte Nacional del...” 

Justicia, Corte Constitucional; extender recibos o finiquitos, recibir cantidades de 

| dinero y realizar todos los actos que puedan ser necesarios para proteger y defender”. 

los intereses, de la Mandante ante los tribunales de la República del Ecuador. ono e 

relacionada con dichas cueritas dentro 

Solicitar certificados, registrar, “doóumi 

  

  

. Usted! 1ed'Séñor No Notario si se semitá agregár" regár IAS demás tor formalidades de > stilo pára' y lá po 

  :| validez del presente instrumento. — - a Pe 

: HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA PRESENTAD, F 

    

ELABORADA, REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA. ——-— 

  

CONSTANCIA NOTARIAL.- REPOSITORIO DE PODERES.-De conformidad con lo a 

ordenado por el artículo 89 del Decreto Ley 019 de 2012 y la Instrucción|.- : ? 

Administrativa 10 de 2013 proferida por la Superintendencia de Notariado yl 

Registro, este acto escriturario se incorporará al REPOSITORIO DE PODERES, 

para la consulta obligatoria que compete a los Notarios del País y Cónsules de 

- Colombia en el exterior.   

E suscrito Notario, en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 2.2.6.1.2.1.5 

pes el reto 1069 de 2015 que. sustituyó el artículo 12 del Decreto 2148 de 1983 y 
3   me pi de que JOSE EFROMOVICH, tiene registrada su firma en esta Notaría, 
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  autoriza que el presente mstrumento sea suscrito por la precitada persona fuera der” 

retinto notarial, en la Oficina de la entidad que representa. RÁ —Á 

NOTA 1.- CONSTANCIA DE EL (LAX(LOS) INTERESADO(AXS) Y ADVERTENCIA 

DEL NOTARIO. 

1.- EL(LA)J(LOS) COMPARECIENTE(S) hace(n) constar que ha(n) verificado” 

  

¡de su(s) documento(s) de. identidad; dectara(n) que toda(s) la(s) información(es), 

Ñ consignada(s) en el presente instrumento es(son) correcta(s), en consecuencia, eS 

, asume(n) ta responsabilidad que se derive, de cualquier inexactitud en los mismos; 

«¡cualquier aclaración a la presente escritura, implica el otorgamientó de-una nueva,. 

escritura pública de aclaración, cuyos costos serán asumidos única y 

exclusivamente por EL(LA)LOS co PAR     
[SateStymento- -que autoriza, pero. 

elaidos, ni por la: “autenticidad de 

elfos dora) ete "nsumento, e € 
ie a 

los requisitos de Ley pará su existencia y validez y les. han' adenda, sobre, la, 

importancia de obrar de buena fe, conforme'a los principios normativos, se les. 

hicieron las advertencias de Ley.. Por lo tanto, elílos) comparecientes exonera(n) a El 

Notario y a sus funcionarios dado que hán revisado, entendido y aceptado lo que: 

- firman. A todo lo anterior los comparecientes dieron su asentimiento y en prueba de 

ello lo firman en esta Oficina. El Notario lo autoriza y da fe de ello. -——m——-- - 

El presente instrumento público se extendió en las hojas de papel notarial números: 

Áa032754739, Aa032754740, Aa033867471, AQ03 27547 82 o 

Enmendado"39.728.00”,"5150.00* Si vale 

1) 

    

«cuidadosamente su(s) nombre(s) completo(s), estado(s) civil(es), el(los) número(s) . o 

  
  
a sotarial para uso exclusivo en la escribia pública - No tene costo para el usuario 
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. MOTARIA YEXRNTIMOEVE DE BoOECUoTA MM... ' 
7 DONIEL RICARDO PALACIOS RUBIG 

19247148-4 
: CARRERA 13 Ho. 33 - 42 7462929 

+7 TA FEGTREN CAN 

          

2 ACTURA DE VENTA FES-1305971 EXFEDIDA EM 08/Jun/2016 11:17 am 
SASCRTTURA “No AOS LEGALIZADA 07/Jun/2016 RADICADO 201607398 
NE ATURALEZA DEL ACTO: Revocatoria De Poder—-pnoder General 
  

cncarancrnanar nro 237, S5£0. o 
esnnooó S2.300.0 
ensno=S 13,200,0 

envurnuunarorand 108,900,0 
nennencenconcacananó Z00.0 * 
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musr+ $ 6000.09 > 
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Derectos Notariales Resolucion 0726 de Dblicacaanona 
4 Eoñas De La Mabrillcconacoranroruannenzantanas 

ES] Foias Copia Escritura (3 conias) (0 siogles)a.. 

  

    
   

  

   

  

   

  

   

v de
e.
 

a -
 

   
     

   

    

  

    

DER GENERAL. oonaooounscdorsnanonavano.s 
- Derecias Notariales TResolucion 0726 dle AllóTacannonnana «$ 52,300.0 nl. 
+ Iapuesto f Las een rrrmneneneecerencenesrenn enuvacemaanar ad 2300 , 
- , Factura. enpununnadanamns anna anno $ 248,3 

etal Impuestas y Recaudos a TECOS. naunronmnanannananonacin E SOLO 
2 Valor Total de la a ca caanadade $ 298, 

< Doscientos menta y ocho ela trescientos veintiecto pesas 
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PAPEL 2041 6 ACTUACIÓN 

ez Y N2 034831 

- o . a ESC. HORACIO ALEJANDRO PINTOS BERTIN - 13213/4 

IE o / dd 
DECLARATORIA. En la ciudad de Quito, a los 11 días del mes de enero de dos mil dí MEL 

quien suscribe, «titular del pasaporte brasilero número, FO0716020, actuandó en calidad ol 1) > o, z 

Presidente por sí y en representación de PEROBELL S.A. declara bajo juramento, para dar ! E 

*,__camplinifento con lo dispuesto por la Ley número 17.904, que el día 11..de eñero.de 2018, en la CS 

+7 ejodad da Montevidéd y por Asamblea Extraordinaria de Accionistas fueron designades.coma : 

: ¿únicos miembros: del directorio de la Sociedgú, el Sr. Germán EfrómaÑicn, titular del pasaporte 

brasflero número _FOY1GOZO% en calidad de PresidentÉ, el.Sr. José Efromovich, titular, del 
“passparte brasilero número FU3OS520/ en calidad de Vicepresideñte y el Se Michael WUalcHí 

* tute del pasaporte inglés número 511677798%n calidad te director de la referida soiedás. 

   

  

   

. El deomiciodoctal es en Montevideo y.3u séde séencuerttra en Rincón 468 piso 4 

-Se solicita la certificación notarial de la firma puesta al pie dela presenté, 

—celrada Efcomovich 
: E OR . Presidente 
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Ante mi, NOTARIO(A) MióuEL ance mo RULO VA de la NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVEÑA , coratecela 

ESROMONICA GERMAN casco mayor dé: edad, dotado ef ABITO, portador) de PASAPORTE Eorig0r 
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NOTARIA Y MÍGUEL ARCO HUREOWÁ 
NOTARÍA SEAGESMANOVENA SELCANTÓN QUITO 
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ESC. HORACIO ALEJANDRO PINTOS BERTIN - 13213/4 

  

  

    

   

É 
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ESC. HORACIO ALEJANDRO PINTOS BERTIN - 13213/4 

CERTIFICO QUE: D PETROBELL SOCIEDAD ANONIMA es persona 

7 jurídica hábil y vigente, debidamente constituida cAmó saciedad de 

bajo la legislación del Estado Delawate el 12 de junio 

: de 2000 con la denominación de PETROBELL LLE. Posteriormente la 

ES . 

: sociedad se redovsiciió en Bárbados ol 26 de junio de 2002 bajo et nombre de. : 

responsabilidad fimitada 

    
% -Pástolell 1NC., srciedad. occ internacional, inscripta en el Registro de 

AZ soci ton el número 21330. Por Reunión de la Junta de Accionistas de la. 

7 A ¿Sociedad de feet 5 de agosta de 2014 celebrada én la ciudad. de Bogotá, 

A . z Colemiia, cuya acta respen fue certificada por el- Notario Daniel Palacios y 

se resolvió la continuación de Ta. sociedad conto 

os A "debidamente apostillada, 

. 7 Shcisdad Axónima bajo las leyes dea Ri República Oriental del Uruguay Y conti ! 

PETROBELL SOCIEDAD ANONIMO 
cual fine aprobado por 

nombre de 

de: la "Nación el primero de diciembre de 2015, 

“da Anditoria Íntema 

posteriormente erra
do en Moni el 4 dedito de 2015 or o 

Registro de las Personas Juridloss C 
A 

U
r
n
a
 
n
n
 

Escribano Horacio Pintos; inscripto- en el 

- Sección Comercio el 28 de diciembre de 2013 son el número 16.177 Y 

Z
U
U
3
I
Z
U
 

to
 

Re
pú
bl
ic
a 

De
 
Co
lo
mb
ia
: 

* publicado en el Diario Oficial y Esp
aña 

D) Segín<l artículo v
igésimo segundo de los citados 

de la sociedad le corresponde al Administr
ador, Presidente 

- indistintamente, -o dos directores astuando conjintame
 e. Por Asa 

Extraordinaria de fecha 11 de enero de 2016, se designó co
mo únicos inten 

Y 
me 

señores: German EF
ROMOVICH, brasilero, nayor deca 

Y . 
del Directorio a los 

rasilero número FO716070, para el cago” de 

casado, itular del pasaporte bi 

Z 
Presidente; José EFROMOVIC

Í, brasil 

  

ero, mayor de edad, divorciado, 6tu 

del pasaporto brasilero número F30ss26, para el cargo de Vicepicsidn     
24 a sico Torres 

A 

  
 



  

  

      

    

       

Michael WE 1 británica, mayor de edad, divorciado; titular del pasaporte 

, . britinico número SITUTIT9É zara <t cago de Director; todos domiciliados exi-el 

' ) . , exterior y dl estos ceca en esta ciudad, calle Rincón número 468 piso: cuarto; 

A viseni les cu. sus cargos. MI La sociedad tene acciones nomtitstivas dede su o 

   

  

resolución e la a donación: al país, por lo. caal no coiresponde controlar lo: 

   

  

dispuestoren la ley-18:930. EV) La: sociedad se encuentra insóripta éir el Registro 

   

  

: Unico “Tbutario conel siómero 21773910014: ENYE DE ELLO, esolicitud: de 

  

: parte. interesada y varo ratio el Registro de las Pérsonás Jartáicas 

  

   



  

  

   

      

    
    
    

    

   

   
N* 034834 

PAPEL 016 DE ACTUACIÓN 

    

23757817 

sTO DE EDUCACION Y CULTURA mec 

DIRECCION GENERAL DE REGISTROS re 
  

NRO.3412 

12, en el . . 
. 

URIBIGAS, el gía y hora 18/02/2016 11:41:01, el documerito.cuyas- caracteristicas se 
1       

  

de Pitoridad [J.de- Noftbre (] Miro: de fecha ———— 

s presentó Reserva de Prioridad Nro —defecha___— 
1 

    

Firma Registrador 

   



  
  

    

      

    

   
   

i CONCUERDA BIEN Y FILEMENTE con la Declaratoria de PETROBELL 

S.A., cuyo original tuve a la vista y con el cual lo cotejé. EN FE DE ELLO, a 

4 o “solicitud de parte interesada y para su presentación ante quien corresponda, 

  
expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el quince de abril de 

ar, E o " dosmil dieciséis, en cuatro papéles notariales de la serie Fg números 034831 al 

034834, 

  

 



  

  

  

CO "A REPUBLICA ORIENTAL DEL “URUGUAY 
_ a . 4 “SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGAL IZACIONES 

        

   
-CERTIFICO QUE: HORACIO ALEJANDRO PINTOS 'BERTIN es 
“Escribano Público y la firma y signo que > o 
-anteceden existentes en el Papel Notarial de o E 
Serie Fg Número 034834 guardan similitud con los : : 

¿ que obran :en el Registro de Firmas a cargo de la' 
- -Suprema «Corte . de Justicia, estando en el. 
, ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los. efectos de. su presentación ante el Ministerio 

. de Relaciones Exteriores: de la República Oriental. 

2f. del Uruguay, y. asimismo,si correspondiere pára su 
Y _ tramitación ante las - Autoridades ' Consulares 

acreditadas en «el país, que' así 10: aceptaren,. 

expido el presente que signo, “firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el veintiuno de abril de. 

dos mil dieciseis. : 
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, APOSTILLE 

. (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) DE SOS pará 

. L País UN 
2 "Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

. El presente documento público 
“7 . This public document / Le présent acte public 

ha sido firmado por 
has been signed by CRISTINA FRAGA CHAO 
a été signé par . 

quien actúa en calidad de . pl 
acting in the capacity of ASESOR HI ESCRIBANO : 
agissant en qualité de 

> Y Z L 

em «| 4  yestárevestido del sello / timbre de . 

o $ A bears the seal / stamp of sg ' 
BB 3 >]|- ” - estrevétu du sceau / timbre de 

A . y . 

Ao E. 7 : Certificado 
E TB, o . - — Certified / Attesté 

y E 15 en o . 6. eldía 
ad z ES atfáa- - - Montevideo. mo the / le | 26 de Abril de 2016 

: 1 : - . 

3 : E 7. por. : Centro de Aiención Ciudadana i b cs 
y y y/pat "| Ministerio de Rélaciones Exteriores 

¡a E 8. —bajoelmúmero 
: . NE. . ¡ód. | . PP 00016027773016B . 

4» CC] 9  Sello/timbre: 10. — Firma: iana Puccio 
, Ea E Seal / stamp: Signature: Adria RR.EE. . 

O Sceau / timbre: Signature : ok 
3 mr - 

1% 3 , 
2 - Documento Ápostillado: OFARIAL o 

$ Esta Apostilla certifica únicamente la cutenticidad de la firma, la calidad en que el signatadod ¡Scumento 
= Boo haya actuado ye en su caso, la identidad del sello o timbre dél que el documento público est révestido, 
MA LE Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidi 

    

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: htpJ/eww mnrreegul É 

Pá
pe

l 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the pibe 
: document, and, where appropriate, the identity af the seal or stamp which de public documént bears, 

a
 

  

Cette tte Apostile atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de 'Tacte a sel: exe: - 

cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. — - : A EN 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de V'acte pour lequel elle a ébé émise, eS is “. £ 
Cette Apostille peut étre vérifido a Vadresse suivante: http//www.mrres, eu uy. o * a 

el   
 



. . ACTA DE-DIRECTORIO 

S N BEL 1 BRIL DE 2016 

. En la ciudad. de «No! D.C..-a.los_12 días del mes de abril de 2016, siendo las 15:00 horas, se 
- - reúne el Directorio de Petrobell” S.A. (antes Pétróbell Inc., por motivos de una migración de 

Barbados a la República Oriental del Uruguay), con la presencia de sus directores, los señores 
“Germán Efromovich, José Efromovich y Michael Franklin Welch. 

Abierta la sesión se pasa a considerar el orden del día propuesto por el directorio: 

o 21 Revocación- del Poder General emitido por Petrobelt Inc.; (Sucursal Ecuador afavor_ del Sr.    
   

resuelve por unanimidad revocar el Poder General emitido por Petrobell Inc. (Sucursal Ecuador), . 
el 08 de diciembre de 2008 a favor del Sr. Germán Efromovich. AS 

22, Otorgamiento de Un Poder Genera! de Petrobell S.A. a favor del Sr. Germán Efromovich para 
actual. como tepresentante legal de Petrobell SA. (Sucursal Ecuador). 
  

    

     
   
    

    

“Se resuelve por unanimidad otorgar un Poder General amplio y suficiente cual en derecho EN 
requiere a favor del. Sr. German Efromovich para que ejerza la representación legal de la compañís E 

: Petrobell SA: (Súcursal Ecuador). . . 

, Se- 'áútoriza-al. Señor. José Efromovich. en-su a calidad de Vicepresidente de Petrobell S:A., a que 

  

    

+ 3 : E 

Bl 
¿ 5 g  otoigue y suscriba ante un notario. «público de la-República de Colombia la escritura de revocatoris' 
á Y ¡ * de poder-y de otorgamiento « de un Nuevo: podera 2 favor del Señor German Eframovich, : 

5 mW E Sin otros asuntos que considerar se levanta la sesión a las 15: 30 horas. 
Ea E . . 
34% E- 2 

ui £ 22 2 . ¿Sd 

zan - E Germán Efromovich Michael Franklin Welch 
+ 5 Presidente " Director 

a pay $ 1 
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21409023 
: ESTA HOJA. iS : NDE A A LA! ESCRITURA PUBLICA No.10,6:23—===== 

| DE FECHA: 7 DE JUNIO == DE2016, OTORGADA EN LA NOTARIA 29 DE 
BOGOTA D. C. E Z = 

DERECHOS NOTARIALES: (Dcto. 1069 de 2015 — Res. 0726 del 29 de Enero de 

j 2016): E — -—$ 404.600.00 
IVA: dr. 4 Decreto 397 de 1984) - - - $ 39.728.00 

Superintendencia: A o $ 5. 150. 9 
“Fondo * * de Notariado: = q 

5. 180. 00 

En séñal, dés su consentimiento, tos “comparecientes suscriben con su firma autógrafe E 

«e imprimén la huella dactilar del dedó ínidice de su mano derecha.-' - + j 
  

  

   Cia H 
Pasaporte Número FN305520 

DIR Au callé 26 4579-13 P. ye 
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(Quien para los efectos del presente instrumento obra en nombre y representación, ? 

de PETROBELL S.A.) o 

Nit No. : 2 

| Firma autorizada fuera del despacho note ral. (Artículo 22.6:12:15 del Decreto | * 

1069 de 2015 que sustituyó el artículg12 del Decreté 2148 de 1983) 

    
  

  

eN 3 tel AN uso exclustun en la escritura pública - No fiere costo para el usuario 
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(Ñ DANIEL R. PALACIOS RUBIO 

NOTARIA 2 NOTARIO 
DAL ORCULO DEFOGOTÁD.C. 

1 
    

A ES FIEL Y PRIMERA ( 1 ) COPIA DE ESCRITURA 10023 DE 

). JUNIO 07.DE 2016, TOMADA DE SU ORIGINAL, QUE SE EXPIDE EN 

' TRECE (13) HOJAS, - DEC. 960/70 ART. 80 - MODIFICADO ART. 42 DEC. 2163/70 ' . 

ART. 41 DEC. 2148/83 -, CON DESTINO A: 

NUESTRO USUARIO 

   

   LA NOTARIA VÉINTINUEVE (29) DE BOGOTA 
CERTIFICA —: , 

. "QUE EL. ORIGINAL DE LA ESCRITURA A LA QUE SE REFIERE LA 
* PRESENTE COPIA NO APARECE NOTA DE REVOCACION Y POR LO 
TANTO CONTINUA VIGENTE EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA 

—An06/2016 
YY 

BOGOTA D.C. 
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Carrera 13 No. 33-42 - PBX: 7462929 
notaria29Qgnotaria29.com.co 
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Dra. Paula Acido vs TOS 

 



  

  

          
     

    

LEILA 
NESEXTERIORES 

  

   

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pays:) 

    

   

  

    

   
    
    

    

   
     

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

o firmado por: LOPEZ BARRERO LUIS ALCIBIADES 
ac oa - Aétésigné par:) o 

ándo en calidad de: NOTARIO 
ro (Achig in the capacity of: - Agissanten qualité de: ) 

- i Ss 
ERE a el sellofestampilla de; NOTARIAS DE BOGOTA 

SS Belfoths sealístamp of: - Estrevétu du sccau de / timbre de:) 

      Certificado 
(Certified - Attesté) 

Ñ , BOGOTAD.C 7 

] 6/15/2016 7:51:14 a.m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
7 0 Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministere des Affaires Étrangeres de la Colombie) 

A20GP751158390 

1 
tado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 

SS Inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
SS>MALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS AA 

Sueco Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY , e 
¿2 2220GOTA - COLOMBIA . 

E Z Ú Firma: (Signature:) 

bre del Titular: PETROBELL S.A. // GERMAN EFROMOVICH 

    

, 2 Nom de ttulaire:) 7 

7 Se de documento: A 
- ji e document: - Type du document:) ESCRITURA PUBLICA 7 

sa de ” ; 
4 mero de hojas apostilladas: 13 Y 
RR 0) of sheets: = Nombre de feuilles:) 
ES 

070041004611085 10 023 Expedido (mm/ddfaaaa): 06/10/2016 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado, Artículo 3 Ley 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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- AS Y FIRMADAS
 por mi, es reproducción PASA 
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o DRIGIMALque 
he tenido a la dy 

nrasganta Andrade Torres 
E 2OLA ANDRADE, TORRE 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del abogado Gustavo Arrobo 

Moncayo, en esta fecha y en dieciocho fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi 

cargo la documentación que antecede, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaria. Quito, veinte y uno de septiembre de dos mil dieciséis. 

    . PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA.-firmada y sellada en Quito, veinte y uno 

de septiembre del año dos mil dieciséis. 

     
5 DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

7 NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUI 

   



    

JUDICATURA 

Factura: 001-001-000016750 

A 
PROTOCOLIZACIÓN 20161701040P04404 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (17:03) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

20161701040P04404 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: COPIA CERTIFICADA DE LA REVOCATORIA DE PODER GENERAL QUE OTORGA PETROBELL S.A. A FAVOR 
DEL SEÑOR JOSE EFROMOVICH Y OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR GERMÁN EFROMOVICH OTORGADO POR BETROBELL S.A. 
DEBIDAMENTE APOSTILLADO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 18 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

PETROBELL INC. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791738756001 

, 
OBSERVACIONES: 
  

  

«Pula Andrade Torres 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRI 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

e 
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Factura: 001-001-000016751 

  

DD 
20161701040001576 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701040001576 

  

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: DRA. PAOLA ANDRADE TORRES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (17:03) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA REVOCATORIA DE PODER GENERAL QUE OTORGA PETROBELL S.A A FAVOR DEL SEÑOR JOSE 
ACTO O CONTRATO: EFROMOVICH Y OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL OTORGADO POR BETROBELL S.A. A FAVOR DEL SEÑOR GERMÁN 

EFROMOVICH DEBIDAMENTE APOSTILLADO 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

PETROBELL INC. 

OTORGADO POR “ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

RUC 1791738756001 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS DERECHOS 

A FAVOR DE 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-09-2016 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

N? ¡DENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     
  

  

[ OBSERVACIONES: 

ES 
NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

 



  

e, NE 
ERGO LA 
IDEM 

Factura: 001-001-000039219 20181701040000880 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701040000880 

TIPO DE 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

PROTOCOLO: 

SOCIAL 

ASOCIADOS ABOGADOS CIA. |POR SUS PROPIOS DERECHOS 
LTDA. 

    

    
    
    

    

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE Ti 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

RAZÓN: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00004261, dictada 
el 16 de mayo de 2018, por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 
Compañias de Quito, se resolvió calificar de suficientes los documentos perfeccionados 
en el exterior y constantes en las protocolizaciones efectuadas en la Notaría 
Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de septiembre de 2016 (3), 01 
(1) y 09 (1) de junio de 2017 y 17 de abril de 2018 (1), relativos al cambio de domicilio 
legal de PETROBELL, INC de Barbados a la República Oriental del Uruguay y su 
conversión societaria a sociedad anónima, bajo la denominación de PETROBELL S.A., 
para sus efectos con respecto a la sucursal de dicha compañía extranjera en el territorio 
de la República del Ecuador; así como la suficiencia de los documentos relativos al 
poder otorgado por la misma en favor de la compañía GRANTMINING S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana y del señor German Efromovich, de nacionalidad colombiana; 
y, la revocatoria de un anterior poder en relación al señor German Efromovich.- Tomé 

nota de este particular al margen de la protocolizaciones otorgadas en la Notaría a mi 
cargo, el 21 de septiembre de 2016 (3), 01 (1) y 09 (1) de junio de 2017, 17 de abril de 
2018 (1) y 8 de diciembre de 2008.- Quito, a los veinte y dos días del mes de mayo de 
dos mil dieciocho.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

"Distr 
a 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CAMBIO DE DOMICILIO, TRANSFORMACIÓN, PODER Y REVOCATORIA DE PODER 

  

  

  

. DE COMPAÑIA EXTRANJERA 

S NÚMERO DE REPERTORIO: 94556 

ON FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3205 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL         
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1791320557001 GRANTMINING S.A. APODERADO 

. 9010042972001 EFROMOVICH GERMAN APODERADO     
  

. 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CAMBIO DE DOMICILIO, TRANSFORMACIÓN, PODER Y REVOCATORIA DE 

CONTRATO: PODER DE COMPAÑIA EXTRANJERA 

N?, DE JUICIO / RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCVS-IRO-DRASD-SAS-2018-00004261 

FECHA JUICIO / RESOLUCIÓN: 16/05/2018 

  

  

  

  

  

  

        
INSTITUCIÓN / JUZGADO: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 
CANTÓN: QUITO 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
NOMBRE DE AUTORIDAD: DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
% [NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE ADJUNTAN: PROT. EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA 40 DEL DMQ EL 21/09/2016 (3), 01 (1) Y 09 (1) DE JUNIO 

DE 2017, Y 17 DE ABRIL DEL 2018 (1)..- RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00004261 ANTE EL 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO EL 16/05/2018..- PODER A FAVOR DE GRANTMINIG S.A. Y GERMAN 

EFROMOVICH, REVOCATORIA DEL PODER ANTERIOR DEL SR. EFROMOVICH..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

LAS INSCRIPCIQAFE NRO. Lo32 DEL REGISTRO. MERCANTIL DE 11/08/2000; Y, NRO. 333 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 05/02/2009..- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE YA ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN MA NORMA NORMATIVA VIGENTE. 

NS de 0951 

FECHA DFEMISIÓN: QUITO, A 22/DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 SS Ls. %, 
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DRA. J) pa ELIZAR BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN o. Rma- 2015 

REGISTRADOR sEnzberA DEL CANTÓN QUITO EN i— o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARÓS;, > 
qn fi gs cano 
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